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Evolución Renta por Hidrocarburos (IDH y Regalías) 
(En millones de Bs) 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de: 2004 - 2007 UPF, 2008 - 2011 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y  2012 

Presupuesto General del Estado  
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2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Regalía hidrocarburífera 

(18% del valor de la producción)
2.285 2.659 3.110 3.277 3.558 3.644 3.830 4.724 3.900

Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH) 

(32% del valor de la producción)

2.321 5.497 5.954 6.644 6.465 6.744 8.996 6.934

TOTAL

(50% del valor de la producción)
2.285 4.980 8.607 9.232 10.202 10.109 10.574 13.720 10.834

Ejecución de Ingresos
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Crecimiento del Producto Interno Bruto real por actividad 

económica, 2000 - 2011  
(En porcentaje)  

Fuente: Elaboración Propia en base a datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
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Crecimiento del Producto Interno Bruto real por actividad económica, 

2001 - 2011 (p) 

(En porcentaje)  

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

PIB a precios de mercado 1,68 2,49 2,71 4,17 4,42 4,80 4,56 6,15 3,36 4,13 5,09
 Derechos de importación, IVA, IT y otros impuestos 

indirectos 2,68 8,48 2,88 9,98 8,57 5,95 6,25 6,90 -1,95 8,65 14,22

 PIB a precios básicos 1,60 1,95 2,70 3,62 4,00 4,67 4,38 6,07 3,94 3,66 4,09

 Agricultura, silvicultura, caza y pesca 3,46 0,45 8,71 0,25 4,98 4,26 -0,51 2,61 3,68 -1,18 3,19

 Petróleo crudo y gas natural -0,05 4,72 8,87 24,20 14,59 4,60 5,24 2,04 -13,48 13,95 7,37

 Minerales metálicos y no metálicos -3,07 0,09 0,58 -8,43 10,63 6,67 9,98 56,26 9,90 -4,07 4,06

 Industria manufacturera 2,69 0,25 3,81 5,58 3,00 8,09 6,09 3,66 4,81 2,59 3,02

 Electricidad, gas y agua 0,67 2,23 2,93 3,09 2,72 4,03 4,31 3,58 6,11 7,34 8,02

 Construcción -6,99 16,17 -23,67 2,18 6,35 8,25 14,35 9,20 10,82 7,46 7,21

 Comercio 0,59 2,15 2,46 3,91 3,07 3,85 5,59 4,77 4,90 3,96 2,89

 Transporte, almacenamiento y comunicaciones
3,02 4,33 3,87 4,03 2,93 3,92 3,50 4,02 5,58 7,99 5,90

Establecimientos financieros, seguros, bienes 

inmuebles y servicios a las empresas
0,18 -3,14 -3,33 -1,45 0,35 5,39 6,27 4,67 4,15 5,62 5,23

 Servicios de la administración pública 2,52 3,17 3,44 3,40 3,63 3,65 4,06 3,83 6,48 3,64 5,30

 Otros Servicios 2,68 2,25 1,12 2,74 1,31 2,36 2,79 2,33 3,08 3,36 2,66
 Servicios bancarios imputados -1,88 -5,39 -9,72 -6,61 6,19 16,25 11,30 8,60 5,11 6,90 13,33
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Porcentaje de Participación del Sector 

Agropecuario en el PIB Real, 1990 – 2011 (p) 

Fuente: Elaboración Propia en base a datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
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Composición del Producto Interno Bruto real por actividad 

económica, 2000 - 2010 (p) 

(En porcentaje)  

Fuente: Elaboración Propia en base a datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
PIB a precios de mercado 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Derechos de importación, IVA, IT y otros 

impuestos indirectos 8,24 8,72 8,74 9,22 9,59 9,70 9,85 9,92 9,41 9,82 10,67

PIB a precios básicos 91,76 91,28 91,26 90,78 90,41 90,30 90,15 90,08 90,59 90,18 89,33

Agricultura, silvicultura, caza y pesca 14,46 14,18 15,00 14,44 14,52 14,44 13,74 13,28 13,33 12,65 12,42

Petróleo crudo y gas natural 4,80 4,90 5,20 6,20 6,80 6,79 6,83 6,57 5,50 6,01 6,15

Minerales metálicos y no metálicos 4,50 4,39 4,30 3,78 4,01 4,08 4,29 6,31 6,71 6,18 6,12

Industria manufacturera 16,71 16,34 16,52 16,74 16,51 17,03 17,28 16,88 17,11 16,86 16,53

Electricidad, gas y agua 2,04 2,03 2,04 2,01 1,98 1,96 1,96 1,92 1,97 2,03 2,08

Construcción 3,21 3,64 2,71 2,65 2,70 2,79 3,05 3,14 3,37 3,47 3,55

Comercio 8,37 8,34 8,32 8,30 8,19 8,12 8,20 8,09 8,21 8,20 8,03

Transporte, almacenamiento y 10,81 11,00 11,13 11,11 10,95 10,86 10,75 10,54 10,76 11,16 11,25

Establecimientos financieros, seguros, 

bienes inmuebles y servicios a las 
13,84 13,08 12,31 11,65 11,19 11,25 11,44 11,28 11,37 11,53 11,55

Servicios de la administración pública 9,13 9,19 9,25 9,19 9,12 9,01 8,97 8,78 9,04 9,00 9,02

Otros Servicios 7,76 7,74 7,62 7,52 7,29 7,13 7,00 6,75 6,74 6,68 6,53

Servicios bancarios imputados -3,86 -3,56 -3,13 -2,81 -2,85 -3,17 -3,37 -3,45 -3,51 -3,60 -3,88
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   2001     2011 

Composición del Producto Interno Bruto real  

por actividad económica 

Fuente: Elaboración Propia en base a datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

No incluye Servicios Bancarios Imputados ni  los Derechos de importación IVA, IT y otros impuestos. indirectos 
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POBLACIÓN OCUPADA POR RAMA DE 

ACTIVIDAD 2009 (En  porcentaje) 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de UDAPE 

 

NACIONAL URBANO RURAL

POBLACIÓN OCUPADA NACIONAL 100,0 100,0 100,0

Agropecuaria 32,1 4,6 76,2

Explotación de Minas y Extracción de Hidrocarburos 1,0 1,1 0,9

Industria Manufacturera 11,3 14,9 5,6

Electricidad, Gas y Agua 0,3 0,5 0,0

Construcción 7,4 10,1 3,1

Comercio, Restaurant y Hoteles 20,3 29,6 5,3

Transporte y Comunicaciones 6,6 9,2 2,3

Actividades Financieras y Empresariales 4,1 6,5 0,2

Administración Pública, Servicios Sociales y Comunales 17,0 23,6 6,3
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INFLACIÓN 
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Evolución Renta por Hidrocarburos (IDH y Regalías) 
(En millones de Bs) 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de: 2004 - 2007 UPF, 2008 - 2011 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y  2012 

Presupuesto General del Estado  
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Presupuesto

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Regalía hidrocarburífera 

(18% del valor de la producción)
2.285 2.659 3.110 3.277 3.558 3.644 3.830 4.724 3.900

Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH) 

(32% del valor de la producción)

2.321 5.497 5.954 6.644 6.465 6.744 8.996 6.934

TOTAL

(50% del valor de la producción)
2.285 4.980 8.607 9.232 10.202 10.109 10.574 13.720 10.834

Ejecución de Ingresos
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO 

Artículo 16. … 

II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a 

través de una alimentación sana, adecuada y suficiente para toda la 

población. 

 

Artículo 321. … 

II. La determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por 

medio de mecanismos de participación ciudadana y de planificación 

técnica y ejecutiva estatal. 

Las asignaciones atenderán especialmente a la educación, la salud, la 

alimentación, la vivienda y el desarrollo productivo. 

 



www.jubileobolivia.org.bo 

 

 

Agricultura, ganadería, caza y pesca y los Proyectos de 

Riego son competencias compartidas entre los tres 

niveles de gobierno. (CPE) 
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El Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) del actual gobierno plantea: 

• Orientar los recursos de los sectores 

estratégicos como hidrocarburos hacia los 

sectores generadores de ingresos y 

empleo. 

• La industrialización de los RRNN 

• Estado promotor y protagonista del 

desarrollo planificado. Transformación de 

la matriz y patrón de desarrollo productivo 
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DISTRIBUCIÓN DEL IDH 2012 
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PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA SEGÚN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO GESTIÓN 2012 
(En bolivianos y dólares americanos) 

FUENTE: PGE 2012 
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TOTAL PRESUPUESTO 2012 DE GOBIERNOS SUBNACIONALES 

(En bolivianos) 

 

Per cápita - En Bs (Proy. población 2012 - INE) 

FUENTE: Elaboración Propia en base a datos del PGE 2012 

Presupuesto de Presupuesto de Total Presupuesto Población Presupuesto per capita

Gob. Dptales. Gob. Municipales Gobiernos Subnacionales  (proy. 2012) Gobiernos Subnacionales

Chuquisaca 466.988.154 858.928.682 1.325.916.836 670.963 1.976

La Paz 762.762.310 3.708.506.192 4.471.268.502 2.922.557 1.530

Cochabamba 427.782.707 2.227.362.492 2.655.145.199 1.936.905 1.371

Oruro 289.590.483 768.392.617 1.057.983.100 457.907 2.310

Potosi 1.306.022.366 1.187.145.385 2.493.167.751 798.963 3.121

Tarija 2.839.943.807 1.453.938.536 4.293.882.343 547.116 7.848

Santa Cruz 898.526.517 3.142.606.194 4.041.132.711 2.940.688 1.374

Beni 265.291.801 620.853.758 886.145.559 460.587 1.924

Pando 234.155.785 309.846.095 544.001.880 86.860 6.263

TOTAL 7.491.063.930 14.277.579.951 21.768.643.881 10.822.546 2.011
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DATOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA 

TOTAL SECTOR PÚBLICO 
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INVERSIÓN PÚBLICA TOTAL 2001 - 2012 
(En  millones de dólares) 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de UDAPE, VIPFE y el Presupuesto General. 

Año $US

2001 639

2002 585

2003 500

2004 602

2005 629

2006 879

2007 1.005

2008 1.351

2009 1.439

2010 1.521

2011 2.153

Presupuesto 2012 3.252

Ejecución
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DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LA INVERSIÓN  

 PÚBLICA 2010  (Ejecución fuente VIPFE) 
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DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LA INVERSIÓN  

 PÚBLICA 2011   (Datos Ejecución MEFP) 
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DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LA INVERSIÓN  

 PÚBLICA 2012   (Datos del PGE 2012) 
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INVERSIÓN PÚBLICA TOTAL E INVERSIÓN 

PÚBLICA SECTOR AGROPECUARIO 

2001 - 2012 
(En  millones de dólares) 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de UDAPE, VIPFE, MEFP y el Presupuesto General. 

Año
Inversión Pública 

todos los sectores

Inversión Pública 

Sector 

Agropecuario

% Part.

2001 639 59 9,2%

2002 585 54 9,2%

2003 500 41 8,2%

2004 602 49 8,2%

2005 629 57 9,1%

2006 879 76 8,6%

2007 1.005 83 8,3%

2008 1.351 82 6,0%

2009 1.439 90 6,3%

2010 1.521 84 5,5%

2011 2.153 133 6,2%

Presupuesto 2012 3.253 204 6,3%

Ejecución
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DATOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA 

NIVEL DEPARTAMENTAL 
 

 

 

 

 

 

(Fuente: PGE 2011) 
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Gobernaciones 2012 
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Distribución de la Inversión Pública 

Departamental Presupuesto 2012 

 Total Gobernaciones Bolivia  Gobernación de Tarija 
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Distribución de la Inversión Departamental 

Presupuesto 2012 
Sector Bs. % Bs. % Bs. % Bs. % Bs. %

Transportes 117.169.813 48,9% 214.639.408 49,6% 30.018.617 32,5% 37.793.001 33,0% 383.197.890 51,1%

Agropecuario 46.780.208 19,5% 67.568.104 15,6% 35.169.783 38,0% 16.968.195 14,8% 144.737.571 19,3%

Energía 36.464.415 15,2% 51.301.168 11,8% 4.000.000 4,3% 11.846.105 10,3% 73.644.396 9,8%

Multisectorial 19.369.143 8,1% 11.419.445 2,6% 10.378.038 11,2% 12.283.944 10,7% 37.954.078 5,1%

Urbanismo y vivienda 5.688.665 2,4% 36.984.987 8,5% 0,0% 9.744.982 8,5% 11.800.000 1,6%

Educación y cultura 5.583.415 2,3% 4.094.692 0,9% 3.635.952 3,9% 1.763.269 1,5% 49.581.325 6,6%

Recursos hídricos 0,0% 148.447 0,0% 1.108.101 1,2% 3.134.807 2,7% 12.085.789 1,6%

Industria y turismo 1.677.108 0,7% 22.766.329 5,3% 1.253.599 1,4% 1.850.800 1,6% 18.885.798 2,5%

Saneamiento básico 6.003.637 2,5% 9.827.241 2,3% 201.165 0,2% 2.225.294 1,9% 4.683.655 0,6%

Salud y seguridad social 600.000 0,3% 12.439.833 2,9% 1.164.723 1,3% 9.998.051 8,7% 4.247.000 0,6%

Justicia y policía 200.000 0,1% 1.780.030 0,4% 2.332.571 2,5% 50.000 0,0% 8.160.488 1,1%

Minero 0,0% 0,0% 2.680.000 2,9% 2.199.548 1,9% 1.500.000 0,2%

Comercio y finanzas 0,0% 0,0% 0,0% 3.640.000 3,2% 0,0%

Comunicaciones 0,0% 0,0% 0,0% 1.000.000 0,9% 0,0%

Hidrocarburos 0,0% 0,0% 550.000 0,6% 0,0% 0,0%

Total general 239.536.404 100,0% 432.969.684 100,0% 92.492.549 100,0% 114.497.996 100,0% 750.477.990 100,0%

Chuquisaca CochabambaLa Paz Oruro Potosí

Sector Bs. % Bs. % Bs. % Bs. % Bs. %

Transportes 486.623.878 33,2% 78.621.492 25,4% 23.621.252 28,1% 26.683.924 20,1% 1.398.369.275 38,6%

Agropecuario 362.129.472 24,7% 48.950.963 15,8% 25.915.314 30,9% 13.927.129 10,5% 762.146.739 21,0%

Energía 124.201.273 8,5% 22.663.362 7,3% 3.750.000 4,5% 23.884.037 18,0% 351.754.756 9,7%

Multisectorial 38.256.626 2,6% 58.365.371 18,9% 11.333.381 13,5% 18.349.055 13,8% 217.709.081 6,0%

Urbanismo y vivienda 104.888.421 7,2% 26.343.672 8,5% 4.590.395 5,5% 7.112.956 5,4% 207.154.078 5,7%

Educación y cultura 50.081.100 3,4% 22.405.761 7,2% 2.131.640 2,5% 5.816.224 4,4% 145.093.378 4,0%

Recursos hídricos 114.857.375 7,8% 3.240.516 1,0% 0,0% 300.000 0,2% 134.875.035 3,7%

Industria y turismo 52.060.190 3,6% 16.415.041 5,3% 800.000 1,0% 13.280.014 10,0% 128.988.879 3,6%

Saneamiento básico 56.982.513 3,9% 17.481.487 5,7% 3.663.324 4,4% 8.388.153 6,3% 109.456.469 3,0%

Salud y seguridad social 45.705.583 3,1% 10.015.013 3,2% 8.133.029 9,7% 6.801.998 5,1% 99.105.230 2,7%

Justicia y policía 28.942.684 2,0% 3.000.000 1,0% 0,0% 8.194.455 6,2% 52.660.228 1,5%

Minero 0,0% 1.715.500 0,6% 0,0% 0,0% 8.095.048 0,2%

Comercio y finanzas 489.360 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 4.129.360 0,1%

Comunicaciones 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 1.000.000 0,0%

Hidrocarburos 300.310 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 850.310 0,0%

Total general 1.465.518.785 100,0% 309.218.178 100,0% 83.938.335 100,0% 132.737.945 100,0% 3.621.387.866 100,0%

PandoSanta CruzTarija Total Gobernaciones BoliviaBeni
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PRESUPUESTO 2012 GOBERNACIÓN DE TARIJA 

PROSOL: Bs = 132.245.529  
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DATOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA 

NIVEL MUNICIPAL 

 

 
(Fuente: PGE 2011) 
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Gasto 
Administrativo y 
Fortalecimiento 

Inst.
2%

Caminos 
(Vecinales) y 
Servicios de 
Transporte

15%

Recursos Hídricos
3%

Electrificación 
Rural y Alumbrado 

Público
2%

Salud
5%

Educación
12%

Saneamiento 
Básico

12%

Infraestructura 
Urbana y Rural

29%

Desastres 
Naturales y Medio 

Ambiente
3%

Deportes
3%

Cultura
1%

Defensa y 
Protección de la 
Niñez y la Mujer

0,1%

Seguridad 
Ciudadana

1%

Agropecuario 
(incluye 

microriego)
6%

Desarrollo 
Económico/Produc

tivo (incluye 

Turismo)
4%

Otros
2%

Gasto 
Administrativo y 
Fortalecimiento 

Inst.
0,2%

Caminos 
(Vecinales) y 
Servicios de 
Transporte

5%

Recursos 
Hídricos

0,4%

Electrificación 
Rural y 

Alumbrado 
Público

1%

Salud
6%

Educación
18%

Saneamiento 
Básico

9%Infraestructura 
Urbana y Rural

35%

Desastres 
Naturales y 

Medio Ambiente
2%

Deportes
2%

Cultura
1%

Agropecuario 
(incluye 

microriego)
18%

Desarrollo 
Económico/Prod

uctivo (incluye 
Turismo)

2%

Otros
2%

 Total Municipios Bolivia  Municipios del dpto. de Tarija 

Distribución de la Inversión Pública Municipal 

Presupuesto 2011 
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USO DE LOS RECURSOS IDH 
LEY 3058:  

Todos los beneficiarios destinarán los recursos recibidos por Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH), para los sectores de educación, salud y caminos, desarrollo 

productivo y todo lo que contribuya a la generación de fuentes de trabajo. Los 

departamentos productores priorizarán la distribución de los recursos percibidos por IDH a 

favor de sus provincias productoras de hidrocarburos.  

   

DECRETO SUPREMO 28421:  

  

PREFECTURAS: 

Las áreas sobre las cuales se invertirán los recursos IDH en el marco de los Planes de 

Desarrollo Departamental, son:  

Desarrollo económico: caminos, electrificación rural, riego, asistencia técnica 

y capacitación al sector productivo y otros. 
Desarrollo Social: infraestructura, mantenimiento, equipamiento, capacitación, etc, en los sectores de 

salud y educación.  

Seguridad Ciudadana: fortalecimiento de las instancias y servicios de seguridad ciudadana; 

infraestructura y equipamiento de cárceles. 
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MUNICIPIOS: 

Con relación a los recursos IDH para Municipalidades, los mismos deben ser destinados a: 

Educación: Fortalecimiento de la gestión municipal; promoción al acceso y permanencia 

escolar; provisión de infraestructura, procesos pedagógicos y equipamiento para mejorar la 

calidad y promover la equidad de la educación escolar; y distribución y conservación de los 

materiales educativos producidos por el Ministerio de Educación. 

Salud: Fortalecimiento de los Directorios Locales de Salud, campañas masivas de vacunación 

y acciones municipales de prevención y control de enfermedades endémicas, asistencia 

nutricional complementaria para el menor de dos años, Brigadas móviles de salud, 

Conformación de fondos municipales de contraparte para proyectos integrales de promoción 

de la salud y prevención de enfermedades, y programas operativos de vigilancia y control 

epidemiológico a nivel local. 

Fomento al desarrollo económico local y promoción del empleo: asistencia 

técnica y capacitación al sector productivo, facilitación al acceso al sistema 

financiero, provisión de servicios, infraestructura y equipamiento de centros 

productivos y otros, organización y desarrollo de instancias responsables de la 

promoción productiva, y promoción del empleo a través del desarrollo de 

programas. 

Seguridad Ciudadana: Dotación de módulos o instalaciones, equipamiento y servicios a la 

Policía. 
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Decreto Supremo 29565 de mayo 2008 

 

Amplia el objeto del gasto de municipalidades con relación al IDH y permite asignar recursos 

a mancomunidades.  

•Autoriza a los gobiernos municipales a destinar más recursos del Impuesto Directo a 

Hidrocarburos (IDH) para fomentar el desarrollo económico local y las vocaciones 

productivas, a través de incentivos financieros, la constitución de empresas 

públicas y mixtas, la organización de ferias y la generación de empleo temporal. 

•Generar empleos eventuales contratando mano de obra para proyectos específicos o 

programas  

•La normativa autoriza a las alcaldías a contratar maestros (como consultores) y personal 

médico, pero de manera eventual y sólo por un año. 
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Disposición transitoria: 

 IDH 

  

Las entidades territoriales autónomas que reciban recursos de transferencias por el 

Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) podrán utilizarlos en el ámbito de sus 

competencias, en conformidad a la Constitución Política del Estado y las 

disposiciones legales vigentes. 

  

 

TRANSFERENCIAS A PRIVADOS 

Las entidades territoriales autónomas podrán transferir recursos públicos en efectivo 

o en especie, a organizaciones económico productivas y organizaciones 

territoriales, con el objeto de estimular la actividad productiva y generación de proyectos 

de desarrollo, seguridad alimentaria, reconversión productiva y salud, en el marco del Plan 

General de Desarrollo; el uso y destino de estos recursos será autorizado mediante norma 

del Órgano Legislativo de los gobiernos autónomos.  

 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN 
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Disposición transitoria: 

 PACTO FISCAL 

El Servicio Estatal de Autonomías en coordinación con el Ministerio de Autonomía y el 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, elaborarán una propuesta técnica de diálogo 

para un pacto fiscal analizando las fuentes de recursos públicos en relación con la 

asignación y el ejercicio efectivo de competencias de las entidades territoriales 

autónomas y el nivel central del Estado. La propuesta deberá apegarse a los principios, 

garantías, derechos y obligaciones establecidas en la CPE, considerando también las 

necesidades económicas y sociales diferenciadas entre departamentos. 

  

En un plazo no mayor a seis (6) meses después de publicados los resultados oficiales 

del próximo Censo Nacional de Población y Vivienda, la propuesta técnica sobre el 

pacto fiscal deberá ser presentada al Consejo Nacional de Autonomías a fin de 

desarrollar un proceso de concertación nacional y regional como paso previo a cualquier 

tratamiento por las vías legislativas que corresponden. 

 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS 

Y DESCENTRALIZACIÓN 
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• Promoción y administración de los servicios para el 

desarrollo productivo y agropecuario. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

COMPETENCIAS DEPARTAMENTALES 

SECTOR PRODUCTIVO 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL: 

Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la 
agricultura, ganadería, caza y pesca. 

Fomentar la transformación e incorporación de valor agregado a 
la producción agrícola, ganadera y piscícola. 

Promoción y administración de los servicios para el desarrollo 
productivo y agropecuario. 

Implementar y ejecutar planes, programas y proyectos de 
sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria. 
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LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

COMPETENCIAS MUNICIPALES 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL: 

• Proyectos de apoyo a la agricultura, ganadería, caza y pesca, con valor 

agregado; promover desarrollo rural y la recuperación de cultivos y 

alimentos tradicionales. 
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Presupuesto de Inversión Pública Total 2011 – 2012 
(En millones de $US) 
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Total Gasto e Inversión Gobierno General 2011 
por Sector (en millones Bs.) Datos del PGE 

82,0
119,2
182,7
199,1
234,6
282,0
371,1
416,9

757,1
783,7
801,2
897,5

1.159,0
1.527,7
1.577,4
1.686,7
1.801,2

2.142,5
2.189,4

2.411,5
2.485,5
2.520,9

3.469,3
3.797,6

4.092,6
5.214,7

6.631,0
7.870,4

Minería

Hidrocarburos

Fondo Indígena

Cultura

Gestión Social

Recursos Hídricos

Comunicaciones

Deportes

Medio Ambiente, RRNN y Riesgos Naturales

Saneamiento Básico

Energía Electrica

Desarrollo Económico/Productivo (incluye Turismo)

Otros

Administración General del Estado

Agropecuario

(TGN) Colocación de Fondos en Fideicomiso

Empresas Públicas

Defensa Nacional

Renta Dignidad y J. Pinto

Infraestructura Urbana, Rural, y Vivienda

Policía y Justicia

Subvención hidrocarburos

Salud

Universidades

Gasto Administrativo

Seguridad Social (Jubilaciones, pensiones y otros)

Transporte (Caminos y otros)

Educación



www.jubileobolivia.org.bo 

Gobierno General 2011  
Total por Sector (en %) 

Administración General 
del Estado

3%

Gasto Administrativo
7%

Educación
14%

Universidades
7%

Salud
6%

Gestión Social
0,4%

Medio Ambiente, RRNN 
y Riesgos Naturales

1%
Cultura

0,4%
Deportes

1%
Comunicaciones

1%Transporte (Caminos y 
otros)
12%

Infraestructura 
Urbana, Rural, y 

Vivienda
4%

Energía Electrica
1%

Saneamiento Básico
1%

Recursos Hídricos
1%

Agropecuario
3%

Desarrollo 
Económico/Productivo 

(incluye Turismo)
2%

Hidrocarburos
0,2%

Minería
0,1%

Policía y Justicia
4%

Defensa Nacional
4%

Seguridad Social 
(Jubilaciones, pensiones 

y otros)
9%

Renta Dignidad y J. Pinto
4%

Subvención 
hidrocarburos

5%

Empresas Públicas
3%

(TGN) Colocación de 
Fondos en Fideicomiso

3%

Fondo Indígena
0,3%

Otros
2%
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Sobre la priorización de sectores: 

Art. 321 CPE: Las 

asignaciones atenderán 

especialmente: 
 

• Educación,  

• Salud, 

• Alimentación,  

• Vivienda, 

• Desarrollo productivo 

Datos del Presupuesto Gobierno 

General: 

 

1. Educación   14% 

2. Caminos    12% 

3. Jubilados/Pensiones    9% 

4. Gastos Administrativos     7% 

5. Universidades     7% 

6. Salud      6% 

 
14. Agropecuario     3%  

17.Desarrollo Econ/Productivo    2% 
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Saldos en cuentas Bancarias a 

Febrero de 2012 
(En millones de Bs) 

Gobierno Departamental de Chuquisaca 137,79 3%

Gobierno Departamental de La Paz 376,27 8%

Gobierno Departamental de Cochabamba 312,7 7%

Gobierno Departamental de Oruro 168,57 4%

Gobierno Departamental de Potosí 1.024,17 23%

Gobierno Departamental de Tarija 1.582,73 35%

Gobierno Departamental de Santa Cruz 641,51 14%

Gobierno Departamental del Beni 131,22 3%

Gobierno Departamental de Pando 159,18 4%

Total Saldos Gobernaciones 4534,14 100%


